
ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA
Unidad del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
PROCEDIMIENTO
Gestión y ejecución  de las sesiones de la Junta de Gobierno Local 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS
²1N632V361D3W3B320CWYM»

1N63 2V36 1D3W 3B32 0CWY

NIVEL DE PRIVACIDAD DEL 
DOCUMENTO
MEDIO 

CÓDIGO DEL DOCUMENTO
OAJ15I01N4 

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE
OAJ/2021/95 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org

1

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 10 

DE NOVIEMBRE DE 2021
 

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 10 de noviembre de 2021

Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-
Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como 
Concejal-Secretario), D. Francisco Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso, Dª. Mónica García 
Molina y D. David Rodríguez Cañas. 

ACUERDOS

1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 3 de 
noviembre de 2021, por unanimidad.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP).
3. Acuerdo por el que se aprueban las siguientes propuestas de gasto:

- OBP/2021/1088 por importe de 64.063,86 €
- OBP/2021/1106 por importe de 93.847,99 €

4. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 25.455,01 € los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas del contrato de SUMINISTRO DE 
DIVERSAS LICENCIAS INFORMÁTICAS MUNICIPALES (AUTOCAD Y BENTLEY), Expte-
2021/PASA/016 cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 21.037,20 € 
I.V.A. no incluido (25.455,01 € I.V.A. incluido) y su plazo de duración es de un año sin 
posibilidad de prórroga, procediendo a la adjudicación por procedimiento abierto simplificado 
abreviado ordinario y disponiendo la apertura del mismo.
5. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 7.080,02 € los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas del contrato de SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS BIOLÓGICOS ESPECIALES, Expte-2021/PASA/015 cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 6.436,38  € I.V.A. no incluido 
(7.080,02 € I.V.A. incluido) y con un plazo de duración de dos años, procediendo a la 
adjudicación por procedimiento abierto simplificado abreviado ordinario y disponiendo la 
apertura del mismo.
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de POLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y PATRIMONIAL, a la mercantil ALLIANZ COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, Expte. 2021/PA/037 requiriendo al adjudicatario para la 
formalización del contrato en los 5 días siguientes al transcurso del plazo de 15 días hábiles 
desde la recepción de la notificación de la adjudicación, siempre que no se hubiera interpuesto 
recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
7.  Acuerdo por el que se adjudica el contrato de OBRAS DE REMODELACION DEL 
CASCO URBANO DE LA ESTACION EN POZUELO DE ALARCON. FASE I, Expte. 
2021/PAS/022, a la UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. – NIT LUX, S.A. requiriendo al 
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adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo de 15 días hábiles desde la 
recepción de la notificación de la adjudicación.
8. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 13.794 € para la prórroga del contrato de  
SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y DEFENSA EN MATERIA JURIDICO LABORAL Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL Expte. 2020/PAS/024, del que es adjudicataria  la mercantil ESTUDIO 
JURIDICO EJASO, S.L., ETL GLOBAL por un año,  del   7  de  enero  de 2022  al  6 de enero  
de 2023, en las condiciones del contrato original.
9. Acuerdo por el que se deja sobre la mesa para un mayor estudio la desestimación de la 
solicitud de suspensión del Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado el 8 de septiembre 
de 2021 por el que se aprueba la OPE del 2020.
10. Acuerdo por el que se da cuenta de las resoluciones judiciales firmes correspondientes 
al mes de octubre.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD Y POZUELO 
2030
11. Acuerdo por el que se aprueba una propuesta de gasto UGU/2021/58 por importe de 
20.000 €.
12. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 12.221 € los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas del contrato de SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS CONMEMORATIVOS (TROFEOS, MEDALLAS Y PLACAS 
CONMEMORATIVAS) PARA EVENTOS Y ACTOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, 
Expte. 2021/PAS/033, cuyo presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 10.100,00 € 
I.V.A. no incluido (12.221,00 €, I.V.A. incluido), y su plazo de duración es de un año, con 
posibilidad de prórroga por dos años más, procediendo a la adjudicación por procedimiento 
abierto simplificado ordinario y disponiendo la apertura del mismo.
13. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIOS DE CONTROL DE 
ESTACIONAMIENTOS REGULADOS EN LA VIA PÚBLICA Y GRUA MUNICIPAL Expte. 
2021/PA/009, Lote 1 Servicio de control de estacionamientos regulados en la vía pública a la 
mercantil ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A., Lote 2 Servicio de inmovilización, retirada 
de vehículos y depósito de los mismos (GRUA) a la UTE LICUAS-KBU SPOLKA SP ZO.O, 
requiriendo al adjudicatario de cada lote para la formalización del contrato,  así como al 
adjudicatario del Lote 2 para la constitución de la UTE,  en los 5 días siguientes al transcurso 
del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación, siempre que no se hubiera 
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
14. Acuerdo por el que se aprueba inicialmente el Plan Parcial de Reforma Interior del APR 
4.4-03 “Húmera-C/Arenal” del Plan General de Ordenación Urbana sometiendo el expediente al 
preceptivo trámite de información pública por un mes, suspendiendo el otorgamiento de 
licencias urbanísticas que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO
15. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 4.915 € los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas del contrato de PLATAFORMA DE 
TELEFORMACIÓN EN HERRAMIENTAS DIGITALES PARA EL EMPLEO, Expte. 
2021/PASA/012, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 4.061,98 €, 
I.V.A. no incluido (4.915,00 €, I.V.A. incluido) y su plazo de duración es desde la formalización 
del contrato hasta el 30 de junio de 2022, sin posibilidad de prórroga, procediendo a la 
adjudicación por procedimiento abierto simplificado abreviado ordinario y disponiendo la 
apertura del mismo.


